
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00332-00  

   
DEMANDANTE: H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8   
DEMANDADA:   EVA IMELDA BELTRAN GUERRERO C.C. 60.394.358  
              JESUS ARLEY DURAN SALAZAR C.C. 88.256.880 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por la apoderada judicial del demandante, mediante el cual solicita 
la terminación del proceso, por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares, el 
Juzgado accederá a lo requerido.  
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,    

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por H.P.H. INVERSIONES 
S.A.S.  en contra de EVA IMELDA BELTRAN GUERRERO Y JESUS ARLEY DURAN SALAZAR, por pago 
total de la obligación.  

 
SEGUNDO: Se ordena levantar la medida cautelar de embargo decretada sobre los dineros que poseen los 
demandados  EVA IMELDA BELTRAN GUERRERO C.C. 60.394.358 y JESUS ARLEY DURAN SALAZAR 
C.C. 88.256.880, en las diferentes entidades financieras, comunicada mediante oficio No. 735-2018 de fecha 
09 de mayo de 2018, líbrense los oficios correspondientes a fin de requerir a las entidades para que dejen 
sin efecto la cautela decretada.  
 
Levantar la medida cautelar de embargo decretada la motocicleta de placa VGR-20D de propiedad de EVA 
IMELDA BELTRAN GUERRERO C.C. 60.394.358, comunicada mediante oficio No. 1054-2020 de fecha 15 
de diciembre de 2020, líbrense los oficios correspondientes a fin de requerir a la SECRETARIA DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO para que dejen sin efecto la cautela decretada.  
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,   

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2020-00240-00 

 
DEMANDANTE: NUBIA ESPERANZA GARCIA RAMIREZ C.C. 37.250.519 
DEMANDADA:  OMAIDA FRANCO LEON C.C. 37.293.263 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
BANCO DE OCCIDENTE, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2020-00240-00 

 
DEMANDANTE: NUBIA ESPERANZA GARCIA RAMIREZ C.C. 37.250.519 
DEMANDADA:  OMAIDA FRANCO LEON C.C. 37.293.263 
 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual se observa, que mediante 
oficio 094-2021 de fecha 28 de enero de 2021, se comunicó a la entidad financiera lo 
dispuesto en auto de fecha 15 de enero de 2021, no obstante, no se ha cumplido con el 
requerimiento, por lo que se hace necesario REQUERIR NUEVAMENTE a BANCOLOMBIA, 
a fin de que se sirva informar en el TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS la dirección, correo 
electrónico y demás datos de localización suministrados por la señora OMAIDA FRANCO 
LEON C.C. 37.293.263, toda vez que hasta el momento no ha sido posible notificarla del 
presente proceso. 
 
Acatado lo anterior, practíquese por la parte actora la diligencia  de notificación en la dirección 
informada por las entidades financieras. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el PAR 2° del art. 291 del C.G.P. 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 

de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00246-00 

 
  
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A. NIT. 890.501.357-3  
DEMANDADO:  SAIDA YURLEY GONZALEZ ISAZA C.C. 37.398.053  

OSCAR JAVIER CASTILLO FUENTES C.C. 91.537.173  
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de OSCAR JAVIER CASTILLO FUENTES, y en aplicación de 
lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, 
ordenándose cumplir con la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación del presente auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00246-00 

 
  
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A. NIT. 890.501.357-3  
DEMANDADO:  SAIDA YURLEY GONZALEZ ISAZA C.C. 37.398.053  

OSCAR JAVIER CASTILLO FUENTES C.C. 91.537.173  
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
BANCO DE OCCIDENTE, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00250-00 

 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADA:   MARTHA CECILIA USCATEGUI BLANCO C.C. 60.376.144 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de la demandada, y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00250-00 

 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADA:   MARTHA CECILIA USCATEGUI BLANCO C.C. 60.376.144 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
BANCO DE OCCIDENTE, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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hoy 15 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00252-00 

  
DEMANDANTE: ELKIN IGNACIO SEPULVEDA ORTEGA C.C. 1.093.736.417 
DEMANDADO:  YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C. 1.098.407.902  
 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual se observa, que mediante oficio 
438-2021 de fecha 02 de junio de 2021, se comunicó a la institución lo dispuesto en auto de 
fecha 24 de mayo de 2021, no obstante, no se ha cumplido con el requerimiento, por lo que se 
hace necesario REQUERIR NUEVAMENTE a la Dirección de Talento Humano de la Policía 
Nacional – DITAH, a fin de que se sirvan informar en el TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS la 
dirección, correo electrónico y demás datos de localización del señor YOHAN GUSTAVO 
GOMEZ PICO C.C. 1.098.407.902, toda vez que hasta el momento no ha sido posible 
notificarlo del presente proceso.  
 
Acatado lo anterior, practíquese por la parte actora la notificación personal en la dirección 
aportada por el empleador.  
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará 
copia de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el 
interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 
de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00252-00 

  
DEMANDANTE: ELKIN IGNACIO SEPULVEDA ORTEGA C.C. 1.093.736.417 
DEMANDADO:  YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C. 1.098.407.902  
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
BANCO DE OCCIDENTE, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Verbal Sumario Rad: 54-001-41-89-001-2021-00056-00 

 
DEMANDANTE:    EDILIA CORREA C.C. 37.443.858 
DEMANDADAS:  TEOTISTE CARDENAS VIUDA DE CORREA C.C. 28.289.058 
    CLEMENCIA CORREA C.C. 60.311.226 
 
 
En vista de la anterior constancia secretarial y verificada la diligencia de notificación surtida, 
se observa que la misma fue remitida a la dirección física de las demandadas, es decir, que 
no se efectuó a través de mensaje de datos dirigido al correo electrónico o medio digital, tal 
como lo dispone el articulo 8 del decreto 806 de 2020, en consecuencia, se deberá ajustar 
el tramite de notificación conforme a las reglas del C.G.P., para lo cual se requiere al extremo 
activo para que practique en debida forma la diligencia de notificación, corriendo además el 
nombre de esta Unidad Judicial.  
 
Póngase en conocimiento de la parte actora, para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00117-00 

 
Demandante: DISTRIBUCIONES AGROFER AL S.A.S.NIT 890.101.058-1 
Demandado: SOCIEDAD MULTIHIERROS Y EQUIPOS S.A.S.NIT. 900.997.588-1 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como quiera que mediante sentencia 
C-420/2020 la Corte Constitucional realizó Control de Constitucionalidad del Decreto 806 DE 2020, 
decisión en la cual se indicó: “(…) Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron adoptadas las 
disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los términos de ejecutoria de 
la decisión notificada –en relación con la primera disposición– o del traslado de que trata la segunda 
disposición, no correspondan a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de 
destino, sino a la fecha de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de 
publicidad y por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los eventos 
en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el 
traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días desde su envío. En 
consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del 
parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de 
dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. (…)”  
 
En consecuencia, como quiera que para establecer la fecha desde la cual inicia el computo del 
término para contestar la demanda, es necesario conocer la fecha en que el iniciador recepcionó 
acuso de recibo del mensaje de datos enviado, se REQUIERE AL EXTREMO ACTIVO para que a 
través del servicio postal contratado aporte al expediente la prueba del recibo en el buzón de 
destino, esto es, en el correo de la demandada.  
 
Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 
  
 
                                            
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00148-00 

 
Demandante:  COMERCIAL MEYER S.A.S NIT 901.035.980-2 
Demandado: RODOLFO ESPINEL GALVIS C.C. 13.195.946 
  
Teniendo en cuenta el escrito allegado por el apoderado judicial del demandante, mediante el cual solicita la 
terminación del proceso, por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares, el Juzgado 
accederá a lo requerido.  
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,    

R E S U E L V E: 
  
 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por COMERCIAL MEYER 
S.A.S, en contra de RODOLFO ESPINEL GALVIS, por pago total de la obligación de conformidad con el art. 461 del 
C.G.P.  
   
SEGUNDO:  LEVANTAR la medida de embargo decretada sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No.260-234830 de propiedad de RODOLFO ESPINEL GALVISC.C13.195.946. Ofíciese al señor Registrador de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta, a fin de dejar sin efecto el oficio 459-2021 de fecha 08 de junio de 2021.  
 
LEVANTAR la medida de embargo decretada sobre las sumas de dinero que RODOLFO ESPINEL 
GALVISC.C13.195.946, tenga o  llegare  a  tener  en  las  cuentas  corrientes  o  cuentas  de  ahorro,  de  las entidades 
relacionadas. Ofíciese a las entidades financieras, a fin de dejar sin efecto el oficio 463-2021 de fecha 08 de junio de 
2021.  
 
LEVANTAR la medida de embargo  y  retención  decretada sobre  el  salario  devengado por RODOLFO  ESPINEL  
GALVISC.C13.195.946 como empleado  de la  Secretaría  de Educación Departamental de Norte de Santander. 
Ofíciese en tal sentido al Pagador a fin de dejar sin efecto el oficio 464-2021 de fecha 08 de junio de 2021.  
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
  

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  
 
 
 

 
  CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00154-00 

 
Demandante:  CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO   C.C 1.093.375.947 
Demandado:   ROSANGELA GARCÍA ANAYA C.C 1.092.343.213 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual se observa que el extremo 
activo solicita el emplazamiento de la demandada, en consecuencia, en aras de garantizar los 
Principios de Publicidad y Debido Proceso, se hace necesario REQUERIR a la Dirección de 
Talento Humano de la Policía Nacional – DITAH, a fin de que se sirvan informar en el TÉRMINO 
DE CINCO (05) DÍAS la dirección, correo electrónico y demás datos de localización de la señora 
ROSANGELA GARCÍA ANAYA C.C 1.092.343.213, toda vez que hasta el momento no ha sido 
posible notificarla del presente proceso.  
 
Acatado lo anterior, practíquese por la parte actora la diligencia de notificación en la dirección 
aportada por el empleador.  
 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará 

copia de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el 

interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 

de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 

comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00165-00 

 
Demandante: GASES DEL ORIENTES.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado:  GLADYS PEDRAZAC.C 60.353.794 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de la demandada, y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00165-00 

 
Demandante: GASES DEL ORIENTES.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado: GLADYS PEDRAZAC.C 60.353.794 
 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos 
por las entidades financieras, respecto de la cautela decretada. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 
  
 
                                            
LPCH 

 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: bc8ce27c2c8bfbc46fc1249455a336e21446c66af3c98070b4472f5de3323ff9 

Documento generado en 14/07/2021 08:03:44 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
  RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO Rad. 54-001-41-89-001-2021-00201-00 
 
Demandante   INVERSIONES ROANDO S.A.S. 
Demandada:   ANGELICA MARIA PEREZ MONTAGUTH 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como quiera que mediante sentencia 
C-420/2020 la Corte Constitucional realizó Control de Constitucionalidad del Decreto 806 DE 2020, 
decisión en la cual se indicó: “(…) Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron adoptadas las 
disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los términos de ejecutoria de 
la decisión notificada –en relación con la primera disposición– o del traslado de que trata la segunda 
disposición, no correspondan a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de 
destino, sino a la fecha de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de 
publicidad y por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los eventos 
en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el 
traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días desde su envío. En 
consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del 
parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de 
dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. (…)”  
 
En consecuencia, como quiera que para establecer la fecha desde la cual inicia el computo del 
término para contestar la demanda, es necesario conocer la fecha en que el iniciador recepcionó 
acuso de recibo del mensaje de datos enviado, se REQUIERE AL EXTREMO ACTIVO para que a 
través del servicio postal contratado aporte al expediente la prueba del recibo en el buzón de 
destino, esto es, en el correo de la demandada.  
 
Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 
  
 
                                            
LPCH 
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